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LKX B-t. « "p-S" le l«
6í'ias y dirigidasCáOnnmhan .V^ores d6berán ir certifi- 
doLa08 ^ue «Xl^61 Administrador.
al nTUalro dia« desde sn n.d^ de?Paea de transcurri- 
oor^eci° de venta <> ROn ^u^',®ac,9n. sólo se servirán 
60«iente y a ¿o’los d a  S íntimos los del año

ms ue anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntlmOB por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobei*- 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los domas que se piday.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  s o  halla de venta en la Impren
ta del Hospicio. 1
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
__ PER,ÓD1CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

15 
flí 
ID 
]' 
le 
ia 
|0

i- 
3*

de AfriOR8ujotMaía rIas adyaceutos, Canarias y te- 

^0 6 ropublte toUeptorlM para la capital do

iin^^Í?1ta,m6ntG ñue 108 B?ñor®B Alcaldes y Secretarios reciban este 
lsoi.Er.X UFICIAJ-, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde pormanecora basta el recibo del siguiente.

bou tiros. SocretarloH cuidarán, bajo nu más estraoha rosponeabili. 
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ovde- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final uo cada semestre.
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__ ^Ar t e o f  ic  i a l
Residenc ia del  consej o de minist r os

^lfínso XIH (i- D- R-)- S M- la 
tV^ipede/Av.ic!orla Eugenia, y SS. AA. RR. el 
11^portqnr/13! ei níanles’Continúan sin novedad 

1 ^ipuqlk tnS.alud-
* ^ugUsta p10 disfrutan las demás personas de 

^eai ramilla.
^y,‘***^ _ (Gaceta 11 octubre 1914). 1
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^__JfCClON SEGUNDA 
M2I8MO CITIL BE U TMTIMU DE ZAWtóU

7 ^'° ~ R*rormas Sociales.
th,jo1 oorrim.t01 ^p8,onal del Trabajo, con fecha 
rf^^^dadn in ■ ’c®muinioa a este Gobierno haber 

tit^°nzanc> u^01na de la Inspección a Ja calle
ni । QUe s a  inUm’ 5' teroer°. derecha.

9 P^rap-M, lac? Publico en este periódico ofi- 
" nera^ conocimiento.

^Oza> 9 de octubre de 1914.

El Gobernador, 
Juan de Isasa y Echkniquk 

seco  i o  n_c ij a r t a 
’^ í̂ó ii ii Hacienda di la provincia de Zaragoíi.

Iími0 habiéna Anuncio.
lVa G6kó °Se P0^'10 uirar a Junta adminis- 

lada que ha sido en esta Delega-

-------- .
ción de Hacienda en el día de ayer al individuo 
cuyo nombre y domicilio se ignora y que con
ducía el 29 del mes próximo pasado por la ca
rretera de la Estación del Mediodía 80 cigarros 
puros de contrabando que le fueron aprehendi
dos por los carabineros, se le cita y emplaza 
por el presente anuncio, para que en el precios 
término de tercero día, a contar desde la publi
cación del mismo, se presente en esta Delega
ción de Hacienda, de diez a doce de la mañana, 
para responder a los cargos que se le hacen en 
el acta que ha sido suscrita por aquéllos; ad
virtiéndole que de no verificarlo, incurrirá en 
mayores responsabilidades.

Zaragoza, 8 de octubre de 1914.—Joaquín Gá- 
llego.

Tesoteña de Bacienda de la pronneia de Zaragosa,
D. Bartolomé Fernández de la Piñera, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia;
. Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
Providencia: De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3.? del artículo 50 de la Instruc
ción de Recaudación de 26 de enero de 1900, de
claro inoursos en el primer grado de apremio, 
con el 5 por 100 de recargo sobre el importo 
respectivo de sus descubiertos, a los deudores 
que a continuación se relacionan y por los con
ceptos que se detallan.

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para que en el término de 
quinto día los de la capital y tercero los de 
fuera de ella, puedan satisfacer su débitos; pues
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do lo contrario se continuará el procedimiento 
reglamentariamente. ,

Zaragoza, 9 de octubre de 1914. — Bartolomé
Fernández.
Relaciones que se mencionan en el anterior anuncio.

Transportes.
Ramón Guajardo, de Alhama, 21*25 pesetas.
Petra Sauz, id., 21*25. ,
Fulgencio Andaluz, id.,37*50. _ 
Francisco Arguiles, Zaragoza, 41*25.
Julio Martín, id., 99 00. , 
Marcelino Buset, id., 20*62.
Juan Buil, id., ‘20*62. __ 
Antonio Villacampa, id., 13‘7o
Eugenio Romero, Daroca, 21 “25.

Derechos-Reales. ■
Domingo Martín Francés, de Daroca, 13*88 

pesetas. , 
Pedro Jimeno Antonio, Ateca, 63*80.

Timbre.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos. v 

Zaragoza, 9 de octubre de 1914. — El 
dente, A. Palomar de la Torre. — Por acuera 
de S. E., M. B u-dejo.

Modelo de proposición.
D.. vecino de.... . habitante en la.... . de 

número.... , según cédula corriente que exhu)0> 
se compromete a tomar a su cargo el suminis^ 
tro de.... . puestos que el Ayuntamiento desig' 
ne y con sujeción a las condiciones bajo D 
cuales se celebra esta subasta, que han estac 
de manifiesto y de las que se ha enterado 
que suscribe, por el precio de.... . pesetas ( 
letra) ca la tonelada de asfalto y por el de .••••' 
pesetas en (letra) cada mil kilogramos de broa1

(Fecha) (Firma)

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

La Electra Camarera, de Zaragoza, 113*00 
pesetas. ,

La Industrial Jalonesa, Morés, 72*00.

SECCION QUINTA 

AyuuUmianto de la hnorial Ciudad de Saragosa.
Con arreglo a los pliegos de condiciones for

mulados, el día 13 de noviembre próximo y 
hora de las once, tendrá lugar en la casa Con
sistorial, ante la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente o Concejal en quien delegue, una se
gunda subasta para eoptfatar el suministro de 
cien mil kilogramos de asfalto y cuatro mil de 
brea, cuyo acto se celebrará con arreglo a las 
prescripciones del Real decreto dé 21 de enero 
de 1905 y a lo prevenido en aquellos pliegos 
de condiciones. .

El tipo para la subasta será el de noventa y 
una pesetas la tonelada de asfalto y trescientas 
veinte la tonelada de brea, no admitiéndose 
proposiciones que no sea en baja de dichas 
cantidades. ,

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los concurrentes en la Caja de De
pósitos de esta provincia o en la del Ayunta
miento, la cantidad de quinientas diez y nueve 
pesetas, y dentro de los diez días siguientes al 
en que se comunique al rematante la aproba
ción definitiva de la subasta y para responder 
del resultado del contrato la de mil treinta y 
ocho pesetas.

Las proposiciones sé extenderán en papel de 
la clase undécima, con arreglo al modelo que 
más abajo se inserta, y se presentarán en plie
go cerrado acompañando el resguardo del de
pósito provisional y la cédula del corriente 
ejercicio. •

Los Letrados para bastantear los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Maroeliano Isá- 
bal; advirtiéndose que los gastos que origine 
la subasta y tramitación del expediente serán 
de cuenta del adjudicatario,

Segundo trimestre de BÍHl.
Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura,^ 

cargo a lo recaudado por el 5 y 3 por 100 de los ( 
sitos de minas constituidos en las provincias de 
goza y Huesca desde L° de abril de 1914 a 30 de j 
del mismo año, que se, publica en el Bo l e t ín o  
c ia l  en cumplimiento, de lo dispuesto en el ari. 0 
del Reglamento de 16 de junio de 1905, ^al dec 
de 2 de noviembre de 1900 y Real orden de 19 de ■ 
de 1901;

Meses.

Id..
Junio.

Id.

Mayo...

Junio...

Id....

Id....

Jefatura de Minas de Zaragoza.

INGRESOS
Existencia del trimestre anterior ....
Cobrado en Za agoza por el 5 por 100 

de 6 registros ............................ • •
Id. en Huesca por el 3 por 100 de 3 id.
Id. en Zaragoza por el 5 por 100 de 

11 id............................................... ..
Id. en Huesca por el 3 por 100 do 2 id.

Suma.............................
GASTOS

Pagado a D. Jorge Llórente, segün 
recibo núm. 1...................................

Id. a D. Patricio Mercadul. según 
recibo núm. 2................................   ■

Id. a D. Agustín Aguado, según reci
bo núm. 3............................................

, Id. a D. José Ibarz, según recibo 
núm.................................................

Suma..............................
RESUMEN

Importan los ingresos...........................
Id.los gastos..............................................

Existencia en 30 de junio.....................

pesct»9.

1.499'52

68/|‘?n 
769l8°

563'40
9 90

3 532*6^

15

2?

65'5°

25<L,-
3575

3J^1S

jcfe’
Zaragoza, 6 de octubre de 1914.— El Ingenie1 <3 aga. 

Carmelo Salarnier.-■ Conforme : El Gobernador,

*** st0
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de

Distrito minero; ., jid
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civ 1 

dictado, con fecha de hoy, la siguiente • .
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« mirlencia.—De conformidad con lo pro- I 
tn m* P01 ®r* I Jefe de este Distri- 
r • •nero y en virtud de haber dejado transen- 
lacror,e8i8trador de la mina nombrada <Má- 
k T.\ "^ero 1 '¿pi, el plazo de treinta días, sin 
trn a Í Fee' aina(^° al Ministerio de Fomento con
caro- dec^oto diotado por este Gobierno de mi 
caíib° T-1 d0 sePtiembre del año actual, notifi- 
nr,,0 a Jnteresado por medio del Bo ie t ín Of i- 
t¡emhnUnieP0 d0! dia do dicho mes de sep- 
trahl l0’i acordado declarar franco y regis 
miru. /' .t0rr0no Que se solicitó para la citada 
de! tz 6 'uorro llamada «Málaga», número 1.219, 
q iia  aT31110 muni(;ipal de Sos, y que se publi-

rJ1 res°lueión en el Bo l e t ín Of ic ia l , se- 
190?, ls*)on^ 0i ^“glamento de 16 de junio de

réglmH» déla Minería.
ca en I1,1*,/10 orden del Sr. Gobernador se publi- 
Públip6 1{"LETIN Of ic ia l  para conocimiento del 
de el a^’ tra8eurridos que sean ochó días des- 
cio i SI^’U0nte al de la inserción de este anun- 
PresA?^11-6 de8een adquirir el terreno franco, 
biemn a-t a-? *as ilicitudes de registro en el Go- 
huevA .C1V1 durante las horas de oficina, de 
artícni8 SHgún señala el párrafo 3.° 
de la Kr 1J-d0l Reglamento para el régimen 

m6ria de *6 jimio de 1905.
Salarnier28’ l<1^6 octul)r0 de 1914.—Carmelo

aÜÜIENCIA TERRITURIAL DE ZARAGOZA

Mttíri-l del 5 de octubre actual 
XF6 a,lu”oio-

^vacia y Justicia.—Dirección ge- 
fia. C 08 ' del Notaviad-o.—Covivocalo- 

de^plqi1‘i10 a ^*8Pueato en los artículos 3.° 

^ízlarn . er®?° de 4 de junio de 19^3 y 20 del 
Sujtiei6nr. P de í11**0 del mismo año, y con 
du ejerriaiJ)IO°,ama l)ara primero y st gun- 
^l en 31 i0’ I 0da°tado por esta Dirección gene- 
0p08Í(>ir (r dl0^° mes, se han de proveer por 

y übre en el territorio de la 
nuación 'l. ^ara8oza las Notarías que a conti- 
eu est-i So exPre8a0, comprendiéndose además 
duof  ̂t0,*vocatoria, no sólo las vacantes pro- 
^sta el r. Pul)licarse, sino las que resulten 
libio eier ’-1 -en que termine la práctica del úl- 
°PosiciótCl< r! y Perteuezcan a este turno de 

Zar- » * ^üiegi°'
Ramít.ft»0Ao'~CR0r excedencia de D. Casimiro 

0Z Chver).
j9* ^,()r R'eslaoión de D. Enrique Mestre

D ’K/íy^'—tPor nombramiento para Madrid 
Alia», .? A?Peitia Esteban).
Mosmi’ dl8trito de Aliaga.

i ¿oa aseFuelas, distrito de Mora de Rubielos. 
a Junt-i'ÍH.Pantes presentarán sus solicitudes a 

g°Za den?irect*va del Colegio Notarial de Zara- 
desde oí * ° del plazo de dos meses, contados 

q q ^guíente día al de la publicación de 
^^iera qOca^orÍ8 en la Gaceta de Madrid^ cual- 

qde sea la fecha de su inserción en el

Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia donde han 
de verificarse las oposiciones, expresando en las 
instancias la Notaría o Notarías que soliciten y 
el orden de preferencia en su caso, sin perjuicio 
de complementarlo en tiempo oportuno si fue
ren adicionadas con posterioridad nuevas va
cantes. .

Al presentar sus instancias deberán los soli
citantes acreditar que reúnen los requisitos 
prevenidos en el art. 3 0 del Reglamento antes 
citado, acompañando los documentos exigidos 
en el art. 4.° y en la forma establecida en el 
mismo, teniendo presente lo dispuesto en la 
Real orden 4 de agosto de 1909, respecto a los 
opositores que soliciten en más de pn Colegio y 
a los que pertenezcan a la clase de funcionarios 
mencionados en dicha R -al orden. Madrid *29 de 
septiembre de 1914.—El Director general, José 
Jorro y'Miranda».

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto ppr 
la Dirección de los Registros y Notariado se 
hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 8 de octubre de 1914. — El Presi
dente» Ramón délas Cagigas.—El Secretario de
Gobierno, Antonio Costa.

SECCION SEXTA
Anento.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 
propone al Sr. Gobernador para cubrir el défi
cit d»d presupuesto municipal ordinario para el 
año 1915, sobre los artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general del im
puesto de consumos.

Unidad Precio Ar- Conaumu 
q ue se

PRODUCTO

Artículos.

Kilogs.

medio

Peseta*

*3 itrio.

Pesetas

calcum

Kilogs.

anual

Pesetas.

Paja ...............100 4 1 1.004*78 1.00478

Leña ................. 100

To t

4

AI..........

1 1.004 1.004

2.008*18

Y en cumplimiento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1878, expido la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia en Anento, a 8 de octubre de 1914. — El 
Alcalde, Joaquín Valenzueia.

Cariñena.
La Junta del partido judicial, en sesión de 25 

de septiembre del presente año, acordó, según 
se desprende del acta que obra en esta Alcaldía, 
aprobar el proyecto de presupuesto carcelario, 
y corresponde pagar a cada pueblo durante el 
año próximo de 1915 las cantidades siguientes:

Luesma, 37‘51 pesetas.
Aladrén, B7‘60.
Orvéruela, 46198.
Muzota, 5z‘33, .
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Vistabella, 67*68.
Mezalocha, 80*11.
Tosos, 90*36. • ■
Codos, 94*17. '
Encinaeorba, 114*34.
Agnilón, 118*92.
Villanueva del Huerva, 1*2-2*49.
Cosuenda, 129 81.
Muel, 163*93.
Longares, 164*15. -
Painza, 180*28.
Herrera, 2*23*12.
Aguarón, 247*53.
Cariñena^ 397*15.

Débitos de los años anteriores.
Tosos, 159*50.
Mezaioeha, 179*63.
Codos, 159*31.
Longares, 102*79.
Total ingresos: 2.969*69.

Igual a los gastos para 1915 según el presu
puesto formado.

Lo que hayo público para conocimiento de 
los pueblos indicados. *

Cariñena, 3 de octubre de 1914. — El Alcalde, 
Francisco Díaz.—El Secretario, Pablo Baigorri.

Cunchillos. •
Por término de quince días se hallan expues

tos al publico el presupuesto municipal, padrón 
de cédulas personales y registro Fiscal de edi- 
fii-ios y solares que han de regir para el año 
1915, en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
horas reglamentarias.

Cunchillos, 6 de octubre de 1914. — El Alcal
de, Manuel Marco. ’

Fuencalderas.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que la 

Junta municipal de este pueblo tiene acordado 
proponer al Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de 1915, sobre las especies siguientes:

Cuya tarifa se anuncia al público por diez 
días para admitir reclamaciones.

Fuencalderas, 6 de octubre de 1914. — El Al
calde, Martín Arbués. -

Moyuela,
Por término de quince días y a los efectos re

glamentarios, se hallará de manifiesto en secre
taría el expediente de arbitrios extraordinarios 
para enjugar el déficit del presupuesto para

Moyuela, 6 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Cipriano Aznar, ■ .

..SECCION SEPTIMA___  
a isiNfsrüAcw^aE j u s t ic ia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de primera instancia de Caspe;

Por el presente se hace saber el fallecimiG11' 
to del Procurador que fné de este Juzgado dofl 
Agustín Montolí García, y se llama a todos los 
que tengan que hacer alguna reclamación di
manante del ejercicio de dicho cargo para q,ie 
la formulen en el término de seis meses, desds 
la publicación de este edicto; apercibidos q116 
después se dará orden para cancelar la flanza 
que dicho Procurador constituyó para respoD" 
der del ejercicio de su cargo. *

Dado en Caspe, a ocho de octubre de mil D°' 
vecientos catorce.— Juan Lillo — El Secretario* 
Rogelio Ruiz.

La Al ni u n i a. •
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, por providencia de 
esta fecha, dictada en carta-orden de la Su* 
perioridad, dimanante de causa seguida en este 
Juzgado, bajo el número setenta y cinco del 
corriente año contra José Gambín Alvaro (a) 
Fabrilo, de veintidós años, soltero, jornalero, 
hijo de Demetrio y María, natural d Chulill^ 
vecino de Barcelona, con domicilio en la callo 
de San Gil, número catorce, segundo, segunda, 
cuyo actual paradero se ignora, se cita por me* 
dio de la presente a dicho procesado para fi119 
dentro del término de diez días, a contar desdo 
su inserción en la Gaceta de Madrid, comparezo» 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza, a ser notificado del auto de suspe11' 
sión de su condena, bajo apercibimiento de de
jarla sin efecto si no lo verifica

La Almunia, a ocho de octubre de mil 
cientos catorce.—El Secretario judicial, P- 
Fausto Moya.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

El Sr. Juez de instrucción del distrito de, 
Pilar de Zaragoza, en cumpúmiento a carta- 
orden de la Superioridad, ha dictado provi
dencia con esta fecha, acordando se cite a do 
Manuel Abad Felipe, que se dice habitar en 1 
plaza de San Pedro Nolasco, número cinco, par 
que como Jurado, comparezca ante la AudieD' 
cía provincial de esta capital los días veintitre9* 
veinticuatro, y veinticinco de noviembre Pry' 
ximo, a las diez, a fin de asistir al juicio de 
causa del Juzgado de Tarazona, contra Faust' 
no García y otros, sobre expendición de bill0te 
falsos; previniéndole que de no comparecí 
incurrirá en la multa de cincuenta a quinieut9 
pesetas. . _

Zaragoza, ocho de octubre de mil noveoid1 
tos catorce —El Secretario, Vicente Arregui-___

IMPBENTA DEL HOSPICIO


